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RSULLUCION po. 4d, Z1lu / 

£icibió ¡IGATL Shu ISTRVAi Y 

DA aiDESTE DE CONFASIAS Y 

si ejercicio ue las etribuciones señcladas por el Señor 
Superintec«unte de Compañtas, según Resolución mo.ubl5bsa, 
de 22 de diciembre «a 1.976; 

COS iDERA DO 

TRE el lO ue Seytieabre de 1.9/3, se us otor¿ade 
ante el .otarío quiagd del cautón Guayáquil, Dr. Gus - 
tavo Falconí edesma,” ia escritura pública de aumento - 
de cagical y reforia lategral «e los Estatutos, trens-- 
forzación y cauwvio de denusinación sucial ua la Coupa-- 
ía de Xes ,ousalilivad o.otmitada venomirada 'ECUATORIA-- Y 
un dis SADÍADO a >, bLÚdakAD €. Liió* en .ompacía ánóniaa 
con la uenvuivación de “iCUAfoRIaiaA Js HAJIADOZ5S, LUVA 
Kéta) A 

¿Ue el señor Juan Cilásueister ¿íraft, en su cají 
dad de Cerente de dicha sociudad, hi preseutado cuatro- 
copias notariales de la aisna, solicitando la aproba --" 
«ión Je tales actua; 

GLE el ninigrerio de Industrias, Comercio e ¡ate 
¿ración, imediaute Sesoluciones 03. vl5O, 0153 y Y175 - 
easedidus el ló us abril, ¿1 ue abril y lo de mayo de - 
1.75 ruspeucciviasute, ha autorizado la luversión e in- 

? tervonción en el aumento de cayical de lá compaión “LUA 
CURTAGA ¿4E RAVIADOARS, ECLARASN S.A.” a las sizulentes 7 
personas néturales: Juan Ciidemeister kraíi, Framcisco 
Ciardinaco Giulrida y Carios 5euinario Chocano, 

¿Us el bveparcarento de inspección de 25ts Suger- 
luteadeucia ue vompaúles, iu prescatado el iumíorre NO. - 
19-1392-vla4 se «/ de sovienbre 36 1.573, que comprue- * 
ta la correcta integración del aumento e capical, en - 
dos térmiuca constantes e, la indicada escritura. 

QUe el caubío de deuominación de una compasía es 
tá sujeto ul tríncite previsto en el Art. 337 de is Ley 
de -.omaliilos y en las Resoluciones Nos. <3u7 de Í4 us - 
mayo de 1.311 y vis de 26 de Junio de 1.)/f expedisas 
por el cenor supyerinteudente de Coupailes;, 

quí la persona jurfúica que se transliotial en 2y1 
panía ánóniia con la denosdnación de CICUATONIAJA Du - 
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RADIADORES, ECUARAD S.A.” ae constituyó como Compañía de 
Responsabilidad Limitada com la dl nación de "ECUATO- 
RIAÑA DE RADIADORES, ECUARAD C. LTDA.” según escritura - 

lica otorgada ante el zotario 92 de aste Cantón, el 
9 de Julio 1.973; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto «en la Resolu- 
cí6a No. 11.062 expedida por esta Superintendencia de - 
Compatías al 21 de Enero de 1.989, se ha nublicado en el 
Disrio “1.1 Telégrafo” eo sus ediciones correspondientes 
a los días Miércoles veíntitres, Jueves veinticuatro y - 
Viernes veinticinen de Enero de 1.980, el extracto de - 
la escritura pública le aumento de capital, reforma in- 
tegral de Estatutos, trausformación y cambío de denomína . 
ción de la La “ECUATORIAJA DE RADIADORES, ECUARAD ys 
S LTDA.” por la de “ECUATORIANA DE TADIADORES, ECUARAD 
«A.”, 

NUE no se ha recibido notificación alguna de opo - 
sición a la escritura pública referida en los consideran 
dos anterioras; 

QUE consta de la mlsma escritura que se ha dado - 
cumplimiento a los requisitos de ley; 

PRESTELVE 

ARTTCULO PRIMERO. Anrobar: ayel aumento de capí- Y 
tal por la suma de UN MILLON - 

SEISCIENTOS MTL SUCRES,. dividida en mil selscientas par- 
tiípaciones de Un mtl sucres cada una, condo cual su ecapl- 
tal social perfeccionada la transftoraación será de TRES 
MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil acciones, ardina- 
rías y nomizativas de Un míl mueres cada una; bY 21 cam Y 
bio de denominación de la Compañía Anónima denominada  - 
“ECUATORIANA DY RADIADORES, ECUARAD C. LIDA.” por la de 
"ECUATORIANA DE RADTADORES, ECUARAD S.A.''; c)/La trans - Y 
formación de la Compañía de Responsabilidad Limitada de- 
nominada “ECUATMRIAMA DF RADIADORES, ECUARAD €. LIDA.” - 
en Compañía Anónima con la denominación de “E CUATORIATA 
DZ RADIADORES, ECUARAD S.A.": y, d)yla reformas intesral 
de los Tatatutos Sociales constantes en la indicada es- Y 
erltura. | 

ARTICULO SEGUNDO. / D1sroner que el Notario 52 de- | 
este Cantón, al marzen de la - ¡ 

matriz de la escritura pública de 10 de Septiembre de - 
1.979, tome nota de haber sido aprobada mediante esta - ¡ 
Resolución y siente razón de su cunmpliniento. 
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ARTICULO TERCERO.L Disponer que el Registrador *“er-. 
canti1l del Cantón Cuáayaquíl: ay 

inseriba la referida ascrátyra pública y esta Sespliición 
en el Hegistro 2 su carzo, ue acuerlo 2 Los Arts. 158 y 
163 de la Ley-Je Compañias. y AX del. D.2. Jo. 733, ”. 
de 22 ¿de Agosto de 1.375; > e mol con las deis  - 
vrescripeiones contenia JAR en la Ley de Registro, Mo: 

ARTICULO CUARTOL que. el.» tocarte. 2 - de-es * 
Celta Roe enrón AT ao, 

aiído le la escritura cue OA. «by: LEPE A 
de la matriz de la ntorzada el 24 de Miio de 1.372, con 
forme a la cual se covstítuy$ la Compañía. - Ipvaliento - 
que el dotarlio 2- de este Cantán, tone racón del zonteni 
do de la escrítura mue se tania a Inscribir al marzen de 
la matriz de la otorcada el 23 le Mctabre de 1.%7%.- DA 
Igual menera que. el Sotartío 10? del Cantón, toma. razón -- 
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del contenido de la escríturs cue se manda a Inscribir - p y 
Ml marzen de la matriz de la »torzala al lguán Junio ¿e 

AT : 
ARTICULO OUTNTA L£ Lisponer mue se - publloze por  - 

-«¿m4 sala véz e une dae los pe .- 
riódicos le mayor circulación en fuayansail, 21 extracto 
de la escritura v-ública de 19 de Rentiembre do 1,979; 
que será elaborado por esteDDasracho y la ratón de su 2- 
probación, o. 

COminiadr az. 4 daña y "IAS eá La” Pettneettes e 
cía de Comnaifas ea Cuayaqu A, 3 quince de Febgezo 48,1 
mil noveciéntos ochenta.- / ”, 

  

PMIYN y firmó la Resolución ene antecade el ane- 
for Aboralo Aquíles “jox11 Santistevon, Tnterlcaote de 
Comnatías en Suayarail, 2 los riíns s Jol 1es le “e      

   

   
   

brero le am11 neveciantos ochenta. : IVTETOO, 

Y Ze 

/ £ 
7 / 

A 

| si mayor Sotomayor 
MA / SECRETARTA 

tea! 11.210 
tes. 
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Queda inscrita esta Resolución de fojes 2.258 a 2.266, Número ” 

169 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada ba 

         

      

    

  

    

  

jo el nómero 3.227 del Reperiófio.- Guayaquil, veinte i  cin- 

co de Febrero de mil nove ¿ tos (ochenta. El Registredor Mer 

ABOGADÓ HESTOR MIBUEL A 
. Dagistradar Mercantil del 

Se tomó nota d lo ordenado en esta Resolución a fojes $ 

  

y 5.936 del Registro Mercantil, Rubro de Industrisles de mil - 

novecientos setenta i tres y mil novecientos setenta i cuatro; 

  

respectivamente; y, a fojas 4.526 del Registro Mercantil, Rubro | 

de Industriales de mil novecientos 

        
   

  

setenta i nueve, al. margen 

de les respectivas 'inscripcione Gueyaguil, veinte 1 cinco de 

Febrero // de mil noveciehtos p ntas- El Registrador Mercantil.- 

      

   
ABOGADO HESTOR MIÉDEL ALCIVA ; 7 
Vagistrador Mercantil del Cantó A EN 

   


